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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2020. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Ángel García Yáñez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Solicitar  al  titular  de  la Comisión  Federal de  Electricidad,  diferir , reducir o cancelar el cobro de los cargos generados a los usuarios, hasta 

que la pandemia  de Covid-19 sea superada. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 5016-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 



  

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende 

modificar, en el caso del párrafo segundo del transitorio décimo cuarto.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 



  

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Décimo Cuarto. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los programas serán vigentes en el ejercicio fiscal 2020 y se 

implementarán a través de la celebración de convenios a los que 

se refiere el párrafo anterior, se sujetarán, sin perjuicio de las 

demás disposiciones jurídicas aplicables, a las reglas de 

operación que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a más tardar dentro de los 60 días naturales siguientes a 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA 

ADICIONAR DOS PÁRRAFOS AL DÉCIMO CUARTO 

TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020, 

PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

TRANSITORIOS 

 

... 

 

Décimo Cuarto. Durante  el  ejercicio  fiscal de 2020, la  

Comisión  Federal  de Electricidad podrá implementar  programas 

de regularización de la cartera vencida registrada en cuentas de 

orden y reservas de incobrables por consumo de energía eléctrica 

de  entidades  federativas, municipios, alcaldías de la Ciudad de 

México y organismos  públicos  prestadores de los servicios de 

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

aguas residuales que dependan de éstos, a través de la celebración 

de convenios con cualquiera de las personas morales de la 

administración pública antes mencionadas 

 

Los programas serán  vigentes  en  el ejercicio fiscal 2020 y se 

implementarán a través de la celebración de convenios a los que 

se refiere el párrafo anterior, se sujetarán, sin perjuicio de las 

demás disposiciones jurídicas aplicables, a las reglas de 

operación que al efecto emita la Secretaría de LEY DE 

INGRESOS DE  LA FEDERACIÓN PARA EL  EJERCICIO 
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la entrada en vigor de la presente Ley, las cuales podrán 

considerar las características del solicitante, pudiéndose condonar 

el pago de hasta el 50 por ciento del adeudo, y que el resto de éste 

sea cubierto mediante parcialidades, y en caso de 

incumplimiento, los convenios permitirán que la Comisión 

Federal de Electricidad pueda solicitar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público la compensación parcial a cargo de 

las partidas federales que le correspondan a las entidades 

federativas, de conformidad con lo establecido en el último 

párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal y las 

disposiciones derivadas de éste, previendo que las entidades 

federativas, municipios o alcaldías de la Ciudad de México 

cuenten con solvencia para la atención de sus requerimientos de 

gasto público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

FISCAL DE 2020  CÁMARA  DE DIPUTADOS  DEL  H. 

CONGRESO  DE  LA UNIÓN Secretaría General Secretaría 

de Servicios Parlamentarios Nueva Ley DOF 25-11-2019 45 

de 45 Hacienda y Crédito Público a más tardar dentro de los 60 

días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, 

las cuales podrán considerar las características  del solicitante, 

pudiéndose condonar el pago de hasta el 50 por ciento del adeudo, 

y que el resto de éste sea cubierto mediante parcialidades, y en 

caso de incumplimiento, los convenios permitirán que la 

Comisión Federal de Electricidad pueda solicitar  a  la  Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público la compensación parcial a cargo    

de las partidas federales que le correspondan a las entidades 

federativas, de conformidad con lo establecido en el último 

párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal y las 

disposiciones derivadas de éste, previendo que las entidades 

federativas, municipios o alcaldías de la Ciudad de México 

cuenten con solvencia para la atención de sus requerimientos de 

gasto público. 

 

Hasta en tanto la pandemia de Covid-19 sea superada o 

durante el periodo que el Consejo General de Salubridad 

mantenga vigente la emergencia sanitaria por causa de fuerza 

mayor, relacionada con la dicha pandemia, los apoyos 

gubernamentales que se entregan a la Comisión Federal de 

Electricidad y que son autorizadas por la Comisión 

Reguladora de Energía para el suministro básico, se apliquen 

y se autoricen para diferir el cobro a los usuarios y/o en su 

caso, reducir o cancelar dichos cargos. 
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MISG 

 

 

No tiene correlativo 

De la misma forma la Comisión Federal de Electricidad 

podrá condonar pagos vencidos a los Municipios, cuando el 

Ejecutivo Federal decrete una emergencia sanitaria nacional, 

previa solicitud de apoyo para la condonación del pago y en 

su caso podrán establecer un convenio de conformidad a lo 

establecido a las leyes vigentes. 

 

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


